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El Comité Editorial de la Oficina de Adquisiciones 
para Operaciones tiene el gusto de presentar la 
tercera edición del Boletín de Adquisiciones para 
Ejecutores. Esta publicación trimestral tiene como 
objetivo el intercambio de información y 
experiencias entre los especialistas de 
adquisiciones del Banco y de los Ejecutores. 
Igualmente, queremos ofrecer a los Ejecutores un 
espacio para compartir experiencias en proyectos 
financiados por el BID.  
 
Los artículos publicados son de carácter informativo 
y no representan la posición oficial del BID. 
 
Caso Práctico 
Asociaciones v. Sub Contratistas 
Comité Editorial
HQ 
 
En un proceso de licitación pública 
internacional para un proyecto hidroeléctrico se 
incluyeron dos componentes críticos: (i) un 
túnel de roca de 15 km; y, (ii) una represa tipo 
arco, de concreto, elevada sobre un valle 
profundo, en una zona con difícil acceso. Por 
razones justificadas fue esencial que una sola 
licitación cubriera ambos componentes. En los 
documentos de licitación, Sección IV 
Formularios de la Oferta, se solicita que la 
firma tenga experiencia específica en ambos 
componentes. Dentro de los oferentes que se 
presentaron, está el Consorcio “Arcos y 
Puentes” y la Firma “Constructodo” con las 
siguientes características: 
 

Asociación “Arcos y Puentes”: Firma 
internacional A, con amplia experiencia en 
represas tipo arco; y Firma nacional Puentes, 
especializada en la construcción de túneles y 
con amplia experiencia reconocida en dicho 
campo 
 

Firma “Constructodo”: Una Empresa 
internacional de construcción, con amplia 
experiencia en represas tipo arco y presenta 
un subcontratista local con amplia experiencia 
en túneles de roca.  
 

El comité de evaluación descalificó a la Firma 
“Constructodo” por no haberse presentado en 
Asociación con su subcontratista.   
 

¿Actuó correctamente la Agencia 
Ejecutora?   
 

 
Compartiendo Experiencias  
 
Uso del módulo de difusión del 
SISCAE reporta cuantiosos ahorros al 
Gobierno de Nicaragua 
 Alfonso Buxens
Especialista de Adquisiciones 
Nicaragua 
 
 
 
Iniciando en Octubre 2006, con apoyo financiero 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por 
medio del Programa de Eficiencia y 
Transparencia del Estado (PREFTEC), el 
Gobierno de Nicaragua, a través de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, viene 
desarrollando e implementando el Sistema de 
Contrataciones Administrativas del Estado 
(SISCAE). Este sistema incluye, entre otras 
cosas, el portal www.nicaraguacompra.gob.ni
 
Con la inminente implementación en el portal de 
la facilidad que permite publicar y gestionar 
expresiones de interés para servicios de 
consultoría se completan los requerimientos para 
proceder con la aceptación por parte del Banco 
del modulo de difusión del SISCAE. A la fecha, la 
plataforma que se ha convertido en un 
mecanismo de extendido uso para la difusión y 
publicidad de los procesos de contratación 
pública en Nicaragua.  
 
En el periodo Enero - Agosto 2008 se han 
difundido más de 9,500 procesos de contratación 
pública por medio del SISCAE. Las estimaciones 
realizadas por el Banco concluyen que el uso del 
portal electrónico como medio de difusión de las 
contrataciones públicas en Nicaragua reporta, 
actualmente, unos ahorros anuales al Estado del 
orden de USD 450,000. Para ver la información 
relacionada con dicho análisis, haga clic aquí.  

 
Para mayor información sobre el SISCAE lo 
invitamos a visitar el portal de adquisiciones de 
Nicaragua.  
 
Si tiene preguntas adicionales sobre el Sistema 
de Contrataciones Administrativas del Estado 
(SISCAE), diríjalas a boletines@iadb.org y ellas 
serán remitidas al Especialista en Nicaragua.  
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 Comité Editorial: Bruno Costa, Eugenio Hillman, Nicole Léger, María Camila Padilla, Estefanía Torres  

 Aplicación de Montos Límites para 
Licitaciones Públicas Internacionales  
Cristóbal Silva
Especialista Principal de Adquisiciones 
Sede 
 
El BID establece “Montos Límites” aplicables a 
las adquisiciones de obras y bienes, a partir de 
los cuales se requiere realizar una Licitación 
Pública con publicidad internacional (LPI). 
Dichos montos son fijados por el BID para 
cada país de forma independiente y se indican 
caso por caso en los contratos de préstamo.  

El criterio fundamental para establecer los 
montos es el de ayudar a los prestatarios a 
determinar el método más eficiente y 
económico para llevar a cabo las adquisiciones 
del Plan de Adquisiciones del proyecto que se 
financia, de forma que el país obtenga el 
mayor valor por el precio pagado por 
adquisición, fomentando así la competencia 
tanto a nivel nacional como internacional. Los 
montos se fijan a partir de niveles sobre los 
cuales es probable y conveniente la 
participación de empresas contratistas de 
obras y proveedores de bienes de cualquier 
país miembro del Banco.  

La determinación de montos límites puede ser 
propuesta por los países, por la 
Representación del BID en el país, por la 
oficina de Adquisiciones (PDP) o u otro 
Departamento del Banco. Una vez establecido 
un monto límite para un país, variaciones del 
mismo a nivel de proyecto, pueden ser 
propuestas por los Jefes de Equipo, para lo 
cual se requiere la no objeción de (PDP). Los 
montos límite pueden ser revisados cuando se 
estime necesario, considerando la evolución y 
desarrollo del mercado en cada país.  

Para facilitar la determinación de dichos 
montos, (PDP) prepara guías para los análisis 
correspondientes en cada país o sector. 
  
Recientemente, el Banco modificó los montos 
límites para Brasil, México y Colombia, 
elevando los mismos a niveles más 
consecuentes con la capacidad de sus 
mercados.  
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

Solución al Caso Práctico
 
Lo invitamos a intercambiar sus respuestas, pensamientos y opiniones 
sobre el caso práctico “Asociaciones versus Sub contratistas” 
enviándolos a boletines@iadb.org Las mejores respuestas serán 
publicadas en la edición de Noviembre del Boletín. 

 

Durante 2008, el 
Centro Cultural del 
Banco 
Interamericano de 
Desarrollo estará 
otorgando 
donaciones a 45 
proyectos de menor 
escala para el 
desarrollo cultural en 
26 países de 
Latinoamérica y el 
Caribe  
 
 

Comunicado de 
Prensa

20 de Agosto de 2008 

Metodología OECD/DAC para la 
evaluación de sistemas nacionales de 
adquisiciones 
Eugenio Hillman
Especialista Principal de Adquisiciones 
Sede 
 
Dentro de las prioridades de los gobiernos está la 
búsqueda continua de la mayor eficiencia y 
transparencia en los sistemas nacionales de 
adquisiciones. Estos objetivos se cumplen con 
sistemas sólidos que en la práctica funcionan 
según lo previsto. El Comité de Asistencia al 
Desarrollo (CAD) de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y 
el Banco Mundial desarrollaron una metodología 
cuyo objetivo es proporcionar una herramienta que 
pueda ser adoptada por los países en desarrollo y 
por los países donantes para determinar la calidad 
y efectividad de los sistemas de adquisiciones de 
cada país.  
 
El diagnóstico desarrolla dos tipos de indicadores: 
a) indicadores de línea de base (ILB) y b) 
indicadores de desempeño (ID). Los ILB están 
relacionados con cuatro pilares a analizar: legal, 
institucional, mercado e integridad. Los ID abordan 
la forma en que efectivamente opera el sistema. 
De esta manera, los ILB representan una fotografía 
del diseño del sistema en un momento 
determinado y los IC analizan lo que sucede en la 
práctica.  
 
La meta a largo plazo de este diagnóstico es que 
los países vayan mejorando sus sistemas para 
cumplir con normas requeridas en el ámbito 
internacional, lo que resultará en una mayor 
efectividad en el uso de fondos y cumplimiento de 
obligaciones del país.  
 
Durante el 2007, la metodología fue aplicada en 
México, Guyana y Haití. Actualmente el BID esta 
trabajando conjuntamente con los gobiernos de 
Colombia, Honduras y Perú y gobiernos sub 
nacionales de Brasil para aplicar dicha 
metodología al estudio de sus sistemas de 
adquisiciones. Para más información visite 
www.oecd.org

Sabía Usted?... 
 

Que existe un modelo simplificado para Planes de Adquisiciones de 
Cooperaciones Técnicas por montos menores a US$150,000? Recuerde, 
éste modelo puede ser modificado de acuerdo con las características del 

proyecto.  
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